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1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL REQUERIMIENTO 

 

YPFB Transporte S.A. requiere la Provisión de 20 cajas de 8 m2 cada uno y/o 

160 m2 de alfombra para Gerencia General de la oficina central, ubicada en la 

doble vía la guardia del km 7 ½. 

 

2. ALCANCE  

 

Provisión de 20 cajas de 8 m2 cada uno y/o 160 m2 de alfombra para Gerencia 

General de la oficina central, de las siguientes características: 

 Alfombra de alto Tráfico MODULAR: fabricado en base de PVC y 
superficie de hilos 100% de nylon, pieza de 6mm de espesor total y 
dimensiones de 50cm x 50cm no inflamable y auto extinguible. 

 

FOTO REFERENCIAL (COLOR GRAFITE) 

  

 

3. TIEMPO DE ENTREGA 

 

El tiempo de entrega de las 20 cajas de 8 m2 cada uno y/o 160 m2 de alfombra 

para Gerencia General de la oficina central no deberá ser superior a los 60 días 

calendarios desde la aceptación de la orden de compra. 

 

Deberán ser entregados en la oficina central de YPFB Transporte S.A., ubicada 

en la doble vía la guardia km 7 ½. 
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El proponente deberá indicar en su propuesta el tiempo de entrega. 

 

4. FORMA DE PAGO 

 

El pago se realizará mediante abono en cuenta y podrá presentar su factura una 

vez sea entregado el producto y que este a entera conformidad de la Unidad 

Solicitante. 

 
5. METODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN 

 

El presente proceso de compra se adjudicará bajo la modalidad de “Precio 

evaluado más bajo”, siguiendo el procedimiento de cumplimiento técnico de 

acuerdo a la matriz de evaluación técnica. 

 

Matriz de evaluación técnica:  Se revisará que las propuestas cumplan con 

la totalidad de las especificaciones técnicas exigidos en la matriz de 

evaluación técnica, bajo la metodología de CUMPLE / NO CUMPLE. 


